RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001530, Ent. N°126/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº7/2007 para el Proyecto “Pavimentación cordón, cuneta, veredas y saneamiento en barrios La Pedrera y La Virgencita, de la ciudad de Rivera” (Préstamo BID 1489/OC-UR); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4/10/07, el Intendente dispuso adjudicar a la firma Cuyo SA, por el monto total de $41.003.326,89;                          

2) que el Intendente, por Resolución Número 9604/12 de fecha 18 de septiembre de 2012 autorizó la ampliación en un 80%, por un monto de $ 32.802.661, (IVA y Leyes sociales incluidos);

3) que este Tribunal, con fecha 31/10/12, le cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, y con fecha 16/11/12, la Contadora Delegada lo observó, por contravenirse el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que el Intendente, por Resolución N° 13252/12 de fecha 11/12/12, reiteró el gasto, señalando que si bien a la fecha de la Resolución de la ampliación no existían fondos suficientes, si los van a existir al momento de la ejecución y que tratándose de una obra indispensable se justifica plenamente su realización; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantiene incambiada la circunstancia legal que ameritó la observación del gasto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto  de fecha 16/11/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones. 
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